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A LOS HH. SENADORES DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA 
DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA. LXIV LEGISLATURA. 
 
PRESENTE. - 
 
 
        Por medio de la presente me dirijo a esta H. Junta de Coordinación Política 
agradeciéndoles la atención y apoyo a favor de la Dra. María de los Angeles 
Guzmán García, para ocupar el cargo de Comisionada del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI). 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6 de nuestra Constitución Política 
y los artículos 18, 19 y relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y a la Convocatoria para la elección de Comisionados del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), emitida por este H. Senado de la República, a través 
de su Junta de Coordinación Política (en coordinación con la Comisión de 
Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana; y la Comisión de 
Justicia), y publicada el día 18 de marzo de 2020 en la Gaceta Parlamentaria del 
H. Senado de la República1; acudimos, dentro del plazo establecido para ello, a 
realizar nuestra propuesta para ocupar el cargo de Comisionada del INAI. 
 
Nuestra postulación es a favor de la Dra. María de los Angeles Guzmán García, 
quien cuenta con una amplia trayectoria académica, docente y profesional en 
temas sobre Derecho Constitucional, Derechos Humanos, Transparencia, 
Acceso a la Información, Derecho a la Privacidad y de manera muy significativa 
el Derecho a la Protección de Datos Personales, tema que ha trabajado desde 
hace más de una década. 
 
Nuestra candidata ha sido y es profesora de instituciones de gran prestigio como 
la Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL), Universidad Anáhuac Norte, 
Universidad Iberoamericana, Centro de Investigación e Innovación en 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Universidad Metropolitana de 
Monterrey (UMM) y la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
 
Conocemos la trayectoria académica de la Doctora, quien cuenta con las 
suficientes credenciales nacionales y extranjeras que avalan su formación, entre 
ellas: 1)       onal por la 
Universida           derecho a 
la protecc          acia y  
 

 
1 Asimismo, se atiende al acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2020 de la Junta de Coordinación Política 
mediante el cual se restablecen los plazos para llevar a cabo el proceso de selección de Comisionadas o 
Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 






